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Artículo once.-EI Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario fomentará las acciones qTle tengan por finalidad conse~

guir la mejora del medio rural, principalmente en los Munici
pios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos
selecionados, por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la" Gobernación, de Educa
ción· y Ciencia, de Trabajo, de la Vivienda, Entidades del Movi~

miento y Organización Sindical para que, dentro de los créditoS
de que dispongan, asignen las cantidades precisas para atender
los cometidos que se les confían en la Ley de Ordenación Rural
y en los programas y convenios que a tal efecto se'.establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los
núcleos seleccionados y cab~ceras de comarca, el Ir1'Stituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuaCión
con el Servicio Central de Planes Provinciales de la Presidencia
del Gobierno. .
. Artículo doce.-Cuando los agricultores cultivadores persona
les de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación
fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las fincas
resulte acorde con los fines de la ordenación rural, el Fondo
Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles con los
gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de jornal,
con independencia de las demás ayudas a que pudieran tener
derecho, conforme a la legislación reguladora de dicho' Fondo.

Artículo trece.-Las expropiaciones que se realicen al amparo
de la declaración {"ontenida en el artículo primero del presente
Decreto se regularán por la norma específica que en cada caso
resulte aplicable.

Artículo catorce.-Lasayudas y estímulos establecidos en este
Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta 'y ocho.

Artículo' quince.-El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario otorgará discrecionalmente y. en su caso, fijará la
cuantía de los beneficios cuya concesión le compete conforme a
los preceptos de la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y ocho, de veintisiete de julio, de Ordenación Rural.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio 'de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
rO!"lAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se auto
riza la ampliación del proyecto de adaptación a las
condiciones exigidas en la convalidación definitiva
del Centro de higienización de leche que doña An
tonia Elfa Sambeat ha de instalar en Santa Perpe
tua de Moguda (Barcelona).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dir't?cción General sobre petición formulada por doña Antortia
Elfa Sambeat para ampliar el proyecto de adaptación a l,as
condiciones exigidas en la convalidación definitiva del centro
de higienización de leche que la interesada ha de instalar en
Santa Perpetua de Moguda (Barcelona), para concurrir al abas
tecimiento con leche higienizada a Barcelona {capitaD y ároa
de suministro, en virtud de lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas,
aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado
por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido
por QI Minisrerio de la Gobernación {Dirección General de Sa
nidad}, este Ministerio ha resuelto:

Se autoriza a doña Antonia Elfa Sambeat para ampliar el
proyecto de adaptación a las condiciones exigidas en la conva
lidación definitiva del centro de higienización d\:! leche que ]a
interesada ·instalará en Santa Perpetua de Moguda (Barcelona)
para c0!1,:urrir ·al. abasteciJl.liento de Barcelona (capital) y área
de sumllllstro, a base d~ mstalar una sección de elaboración
de mantequilla.

L~ que com'unico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIkBAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

o.RDEN de 22 de junio de 1972 por la que se auto
nza la c:m/?liación de la central lechera que ¿[
G!"ttpo. Str:dlcal de Colonización número 1.434 tie
ne ad¡udwada en Sevilla (capital).

. Ilm? Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DIreCCIón Ge:ner~l sob:e petición formu,lada por el Grupo Sindi
cal de ColOnIZaCIÓn numero 1.434 para ampliar las instalaciomas

de la centra] lechera que tiene adjudicada en Sevilla (eapitaD,
de acuerdo con lo dispuesto en el .artículo 65 del R\3glamento dE!
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 2.478/1966, de 6 de octubre y modificado por -Decre
to 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido por el
Ministerio de la Gobernación (Dirección Gen'eral de Sanidad).
este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Se autoriza al Grupo Sindical de Colonización nú·
mero 1.434 para la ampliación de la central lech\3ra que tiene
adjudicada en Sevilla (eapitaD, consistente en aumentar la ca·
pacidad de esterilización. instalando una línea de leche esteri
lizada envasada en botellas de plástico.

Segundn.-Las obras de la nueva instalación deberán ajus
tarse al proy+dcto que ha servido de base a la present~ resolu
ción, y una vez finalizadas las mismas el Grupo Sindical de
Colonización lo comunicará a la Dirección General de Indus~

trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 22 d-e junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIÁ-BAXTER.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22 de junio de 1912 por la que se apnÚ
ba e~ proyecto de ampliadón y su· complemento de
la central lechera que la Entidad ..Centro Lacteo
Balcells, S. A.», tiene concedida para el'abasteci
miento del área de suministro integrada por Bar
celona (capitalJ y principa,les Municipios de'la pro
vincia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre p'8tición formulada por ..Centro Lácteo
Balcells, S. A.», para ampliar las instalaciones de la central
lechera que dicha Entidad tiene adjudicada en Barcelona (ca
pitall, de acu't?rdo con lo dispuesto en el artículo' 65 del Reglá
memo de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado por
Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido por
eL Ministerio de la Gobernación (Dirección General de Sanidad),
este Ministerio ha· resuelto:

Prim~ro.-Se autoriza la ampliación de la central lechera que
, la Entidad ..Centro Lácteo Balcells, S. A.», tiene adjudicada en
Barc~]ona (capitaD, consistente, fundamentalmente, en la ins
talaCIón de una linea de -esterilización de leche en botellas de
plástico, así como una sección para fabricación qe yoghourt.

Segundo.-Las obras e instalaciones de la ampliación debe
rán ajustarse exactamente a los datos que obran en el proyecto
y complemento que han servido de base a la presente reso
lución. Una vez finalizadas las mismas, la Entidad ..Centro
Lácteo Balcells, S. A.», lo comunicará a la Dirección General
de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -l. muchos años. .

. Madrid, 22 de junio d't:'l 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. ·Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se auto
riza la ampliación de la central lechera que la
Entidad "Central Lechera Ganadera, S. A.», tien,e
adjudicada en Madrid (capitalJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobl'\:l petición formulada por ..Central Le
chera Ganadera, S. A.', para ampliar las instalaciones de la
central lechera que dicha Entidad tiene adjudicada en Madrid
(capitaD, de acuerdo con lo dispu\3sto en el· artículo 65 del Re,..
glamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas,'
aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado
por Decreto 544/1972, de 9 dlil marzo, y visto el informe emitid-O
por el Minist.erio de la Gobernación (Dirección General de Sa
nidad), este Ministerio ha resuelto:

Primero.-S~ autoriza a ..Central Lechera Ganadera, S. A."
para la ampliación de la central lechera que dicha Entidad tie
ne adjudicada en Madrid !capita]), a base de instalar una línea
de fabricación de leche concentrada.

Segundo.-Las obras de la nueva instalación deberán ajus
tarse al proyecto que ha servido de base a la present~ resolu-
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ción, y una vez finalizadas las mismas, «Central Lechera Gana
dera. S. A.• , lo comunicará a la Direcci6n- General de Indus
~rias y Mdrcados en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se auto
riza la puesta en marcha de la central lechera que
en el área de suministro integrada por Barcelona
(capitalJ y otros Municipios de la provincia tiene
adjudicada la Entidad "Productos Lácteos Freixas.
Sociedad Anónima»,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta \:llevada por esa
Dirección General sobre petición fonnulada por «productos Lác
teos Freixas, S. A.". para la puesta ten marcha. de -la central
lechera que tiene adjl,ldicada por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 31 de diciembre de 1970, en el área de suministro
integrada por Barcelona (capital) y otros municipios de la pro
vincia.

Vista la pruceptiva certificación acreditativa de la idoneidad
de las instalaciones de la central lechera mencionada, exten
dida a los efectos establecidos en el artículo 56 del Reglamento
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre', y modificado por Décre
to 544/1972, de 9 de marzo, este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a ..Productos Lácteos Freixas, S. A.". para la pues
ta. en marcha de la central lechera que esta Entidad tiene ad
judicada en Santa Perpetua de Moguda (Barcelona).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 22 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se san
ciona definitivamente la concesión y fusión de una
Central Lechera de Madrid en favor de ..Central
Lechera Ganadera, S. A .• , y se dispone la devolu
ción de la fianza correspondiente.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud y demás docum¡:lntación presen
tada por ..Central Lechera Ganadera, S. A.", en cumplimiento
de lo requerido en el apartado ~gundo de la. Orden de la Pre
sidencia del Gobierno ~ 30 de septiembre de 1971, así como
la petición formulada por dicha sociedad para 1« devolución
de la fianza impuesta ~n la Caja General de Depósitos· por
..Montaña-Ona, S. A.".

Resultando que por Orden de la -Presidencia dElI Gobierno
de 30 de septiembre de 1971 se autoriza el cambio de titularidad
dla la central lechera adjudicada en Madrid a ..Montaña-Ona.
Sociedad Anónima... por absorción de esta Empresa por ..Cen
tral Lechera Ganadera, S. A ... , así como la fusión en una sola.
a nombre de esta última sociedad. de las dos concesiones de
central lechera correspondientes a las Entidades citadas, que

.danqo condicionada dicha autorización ....a la presentación de la
documentación justificativa de la fut;ión mencionada y de la
subrogación por parte de "Central-Lechera Ganadera, S. A ... ,
de todos los compromisoS" y obligaciones de ..Montaña-Ona, So
ciedad Anónima», asi como a la ampliación de las instalacionas
de la planta industrial de aquella Entidad, de modo que la ca
pacidad mínima diaria de higienización, en jornada normal de
ocho horas, alcanzase los 160.000 litros de leche que correspon-
dían a las QOS concesionlas unificadas. .

Resultando que por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 3 de marzo de 1972 se autoriza a la Entidad "Central Lechera
Ganadera, S. A.», para la puesta en marcha de la ampliación
de su central lechera. de acuerdo con el proyecto aprobado en
la Orden de 30 de' septiembre de 1971.

Considerando qU\;l con dicha autorización de puesta en mar
cha se da cumplimiento al apartado cuarto dEl la expresada Or
den de la Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre, de 1971,
y que la documentación presentada justifica debidamente la fu
sión de ambas sociedades y la subroK8ción por parte de ..Central
Lechera Ganadera, S. A.... de todos los compromisos y obliga
ciones de ..Montaña-Ona. S. A.".

Considerando que con todo ello se da cumplimiento a lo dis
puesto en la repetida Orden de la Presidencia del Gobierno de
30 de septiembre de 1971, procediendo en consecuencia la san
ción dfinitiva de la concesión de la' central lechera que fue ad
judicada a -Montaña-Oña, S, A.», por Ord'l:!n de la misma Pre-

sidencia del Gobierno de 15 de julio de 1969 y la devolución de·
la fianza impuesta en su día por· esta sociedad, en virtud de lo
establecido en su apartado tercero, \

Este Ministeno, a tenor de -lo que detennina el RegIl\mento
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas,' aprobado por
Decreto 2478/1966; de 6 de octubre, y modificado por Decre
to 544/1972, de 9 de marzo, y de conformidad con la propuesta
elevada por esa Dirección General, ha resuelto;

Primero.-Sancionar definitivamente la concesión de la cen
tral lechera. adjudicada por Orden de la PresidEmcia del Go
bierno de 15 de julio de 1969, a ..Montaña-Ona, S. A.", median
te la fusión en una sola y la unificación de las instalaciones con
las que posee la Entidad ..Central Lechera Ganadera», S. A.»,
como consecuencia d~ la absorción de aquell¡:t sociedad por ésta
última.

Segundo.-La devolución a la sociedad «Central Lechera Ga
nadera. S. A,,,. de la fianza quw por un valor de doscientas cin
cuenta mil pesetas (250.000 ptas.J depositó en la Caja Genlaral
de Depósitos la Entidad ..Montaña-Ona, S. A .... previa la pre~
sentación del correspondiente resguardo de fecha 30 de julio
de 1969, con número de ent~ada 199.724 y número de regis-
tro 380.054. "'

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años~
Madrid, 22 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIÁ·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agranos.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se aprue
ba el proyecto de ampliación de la central lechera
que la Entidad ..[.etana, S. A.". tiene concedida para
el abastecimiento d61 área de suministro, integrada
por Barcelona (capital) y principales municipios de
la provincia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ..Letona, S. A.
para ampliar las instalaciones de la central lechera que dicha
Entidad tiene adjudicada en Barcelona (capital}, de acuerdo con
10 dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de Centrales Le
cheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/
1966, de 6 de octubre y modificado por Decreto 54411972. de 9 de
marzo, y visto el ,informe emitido por el Ministerio de la Gober
nación (Dirección General de Sanidad), este Ministerio ha re
suelto:

1.0 Se autoriza la ampliación de la centralleGhera que para
el abastecimiento del área de suministro integrada por Barcelo
na (capital) y principales municipios de la provincia. tiene con

"cedida la Entidad «Letona, S. A,,,, consistente fundamentalmen~

te en la instalación de una línea de yoghourt, así como aumen-
tar la linea de envasado de leéhe higienizada en bolsas de plás
tico.

2. 0 Las obras e instalaciones de la ampliación deberán ajus
tarse a los datos que obran en el proyecto que ha servido de
base a la presente resolución. Una vez finalizadas las mismas,
la Entidad «Letona, S. A.", lo comunicará a la Dirección General
de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general 'de Industrias y Mercados en Origen
de, Productos Agrarios.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se resuel~
ve el C01:lcurso convocado para la concesión de una
Central Lechera común al área de suministro cons
tituida por Almeria (capitalJ y otras localidades de
aquella provincia.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de tramitación del concurso
convocado por Orden de la Pr\:lsidencia del Gobierno de 14 de
julio de 1971 (..Boletín Oficial del Estado" del 23), para la con
cesión de una central lechera común al área de suministro
constituída por Almería (capitaD y otras 10calidadM de aquella
provincia;

Vistos los informes emitidos por la· Comisión Th3legada de
Asuntos Económicos dEl Almería y por la Dirección General
de Sanidad del Ministerio de la Gobernación;

Visto' el Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas, aprobado por Decreto, 2478/1966, de 6 de octubre.
y modificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y la Orden
de la Presidencia del Gobierno antes mencionada; "


